
eUCA DEL

^soCución cCe (Dirección Ejecutiva
^J’’0iS-:zolí’-R(lc ¡DELima,

O 9 MAR. 2018

VISTO: el Memorándum N°093-2018-RCC/GA y el Informe N° 014-2018-RCC/
GA/RH;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece que la
designación de funcionarios en cargos de confianza distintos a los comprendidos en el
artículo 1 de la citada Ley, se efectúa mediante resolución del Titular de la Entidad;

Que, asimismo, el artículo 6 de la referida Ley dispone que la resolución de
designación de funcionarios en cargos de confianza surte efecto a partir del día de su
publicación en el Diario Oficial El Peruano, salvo disposición en contrario que postergue
su vigencia;

Que, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones
de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a
desastres, se crea la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, como entidad
adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter excepcional y temporal,
encargada de liderare implementarel Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios;

Que, el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley N° 30556 antes citada, establece que
la Autoridad no está sujeta a las disposiciones referidas a  la aprobación de un
Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Organización y Funciones,
Cuadros de Asignación de Personal y otros instrumentos de gestión, precisando que por
Decreto Supremo, se establece la forma por la cual la entidad cumple las finalidades de
dichos instrumentos de gestión;

Que, mediante Decreto Supremo N° 088-2017-PCM se aprueban las
Disposiciones que regulan la organización y funcionamiento de la Autoridad para la
Reconstrucción con Cambios, estableciéndose en el inciso ñ) del artículo 8 de dichas
Disposiciones, que la Dirección Ejecutiva tiene como función, designar y remover a los
titulares de los cargos de confianza de la Autoridad para la Reconstrucción con
Cambios;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 06-2017-RCC/DE y sus
modificatorias se aprueba la Estructura de Cargos de la Autoridad para la
Reconstrucción con Cambios, la que prevé, entre otros, los requisitos para el ejercicio
del cargo de Gerente Sectorial de la Autoridad para la Reconstrucción;

Que, conforme lo indicado en el Informe N° 014-2018-RCC/GA-RH, la señora
María Inés Gutiérrez Prado presenta renuncia al cargo que venía desempeñando como
de Gerente Sectorial de Agricultura y Riego de la Autoridad para la Reconstrucción con
Cambios;
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Que, en ese sentido resulta necesario designar al servidor público que
desempeñara el cargo de Gerente Sectorial de Agricultura y Riego;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar a la persona que ejercerá el
cargo de Gerente Sectorial de Educación de la Autoridad para la Reconstrucción con
Cambios, cargo considerado de confianza, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22
de las Disposiciones que regulan la organización  y funcionamiento de la Autoridad para
la Reconstrucción con Cambios, y que se encuentran previstos en la Estructura de
Cargos de la Entidad, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 006-2017-
PCM/RCC y sus modificatorias;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27594, Ley que regula la
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios

V  públicos; la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; y, el Decreto Supremo N°
088-2017-PCM, que aprueba las Disposiciones que regulan la organización y
funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

SE RESUELVE:

Artículo 1. - Aceptar a partir del 12 de marzo de 2018, la renuncia presentada
por la señora María Inés Gutiérrez Prado en el cargo de confianza Gerente Sectorial de
Agricultura y Riego.i

Articulo 2 Designar a partir del 12 de marzo de 2018, al señor Tomás Alfaro
Abanto en el cargo de confianza de Gerente Sectorial de Agricultura y Riego de la
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Edgar Quispe Remón
Director Ejecutivo

Autoridad pata la ReconsWucción con Cambios
Presidencia det Cor^sejo de Ministros


